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La suscrita Coordinadora del Grupo de Contratación 
 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.2.3.1.7 y siguientes del Decreto Único Reglamentario No. 1082 
de 2015, el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y el manual de contratación de la Agencia Nacional de Minería, procede 
a dar aprobación a la Garantía única de Cumplimiento presentada por el contratista  Union Temporal Eminser -
Soloaseo 2020, identificado NIT: 800.146.077-6, con el fin de amparar la Orden de Compra No. 70863, cuyo objeto 
es: “Contratar el servicio integral de aseo y cafetería, para todas las sedes de la ANM a nivel nacional (Región 9 
Bucaramanga)”. 
 
Para el propósito de la presente acta, se recibe por parte del CONTRATISTA, la Póliza de Seguro de Cumplimiento 
Entidades Estatales No. CSC-100012593 y póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. CSC-100003114, 
emitida por Compañía Mundial de Seguros S.A., identificada con NIT. 860.037.013-6, a favor de la Agencia Nacional 
de Minería, identificada con NIT. 900.500.018-2, la cuales fue expedidas el 17/06/2021, en la cual se detalla lo 
siguiente: 
 

AMPAROS VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 
SUMA ASEGURADA / 

ACTUAL 

Cumplimiento del contrato 15/06/2021 18/06/2022 $10.718.085,60 

Prestaciones Sociales  15/06/2021 18/12/2024 $8.038.564,20 

Responsabilidad Civil Extracontractual  15/06/2021 18/12/2021 $181.705.200,00 
 
Ahora bien, comparadas las condiciones de la póliza emitida, en relación con el amparo, valor y vigencia, se encuentra 
que los mismos resultan congruentes con los criterios pactados en el numeral 17 del Acuerdo Marco de Precios de 
aseo y cafetería III por parte de las Entidades Compradoras CCE-972-AMP-2019 celebrado entre Colombia Compra 
Eficiente y Union Temporal Eminser -Soloaseo 2020, por lo cual se imparte aprobación a la misma.  
 
Dada en Bogotá D.C., a los (17) días del mes de junio del año 2021.  

 
 
 
 

BIBIANA MARCELA GUTIÉRREZ CASTRO 
COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN 

 
Elaboró: Nestor Fernando Martinez Gaitán – Abogado Grupo de Contratación 

http://www.anm.gov.co/


OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 58 NO. 70-136 - TELEFONO: 3681078 - BARRANQUILLA

 1JURANISARRIETA

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

BARRANQUILLA 85BARRANQUILLA

29 12 2021 24 12 2021 00:00 20 06 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

ASEOS COLOMBIANOS ASEOCOLBA S.A. NIT: 800.146.077-6

KR 50  NRO. 72  - 61 BARRANQUILLA, ATLANTICO 3488232

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

CL 26  NRO. 59  - 51 PISO 10 EDF ARGOS BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 900.500.018-2

2201999

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

900500018 - AGENCIA NACIONAL DE MINERIA ADICIONAL:

$ ******181,705,200.00$ *****177,224.00 $ *******3,000.00 $ ******34,242.00 $ ***********214,467.00 CONTADO

85-40-101050959

85-40-101050959



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 58 NO. 70-136 - TELEFONO: 3681078 - BARRANQUILLA

 1JURANISARRIETA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BARRANQUILLA 85BARRANQUILLA

30 12 2021 24 12 2021 00:00 20 06 2025 23:59 EMISION ORIGINAL

ASEOS COLOMBIANOS ASEOCOLBA S.A. NIT: 800.146.077-6

KR 50  NRO. 72  - 61 BARRANQUILLA, ATLANTICO 3488232

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

CL 26  NRO. 59  - 51 PISO 10 EDF ARGOS BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 900.500.018-2

2201999

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******14,379,435.84$ ******63,020.00 $ *******8,000.00 $ ******13,493.00 $ ************84,513.00 CONTADO

85-44-101113959

85-44-101113959


